
  

  

CTA. Y DOCÍ. F ÚR COBRAR CUENTES NO RELACIONADOS * 

E PROVISIÓN GUENTAS INCOBRABLES 
GTAS. Y DOC. PU GOÉRAR CLIENTES RELACIONADOS 

PAS: OUENTÁ!: FOR COBRAR . 
CRÉDAO TÍYBUIARID'A FAVOR DE LA EMPRESA (VA) * 
CRÉDITO TÉMUS ARO A FAVOR DE LA EMPRESA (. RENTA) 

¡INVENTARIO DE "RODUCTOS EN PROCESO *.. 

INVENTARIO DE. 3UMINISTROS Y MATERIALES 

: ES 

fot fad 

MEA LOS AA A TAO y bla d ! ANDA PRA 

e] 4:290.22 | renos vreaamcsonrmoreno circa — | 
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TOTAL OTROS PASOS e 
TOTAL DEL PASIVO 40 + 000 + 470 4400 [ ¿UR 

500 PATRIMONIO NETO 
CAPITAL SUSCRITO O ABI2NADO 

(9 CAPITAL SUSCRITO NC PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

APORTES DE 80CI08 O ¿CCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN — [Ml 210.14 e 

RESERVA LEGAL 

FIEBENVA FACULIATIMA Y [ STATUTARÍA 

FIGBEFIVA DE CAPFTAL 

REBERYA POR VALUACIÓN, DONACIONES Y OTRAS 

$) PÉRDIDA ACUMULADA JE EJERCICIOS ANTERIORES - 

UNLDAD DEL EJERCICIO (espua de Participaciones e Impustico) 

t) PÉRDIDA DEL EJEACICO — LAO SL 
TOTAL PATRIMONIO NETO LOs, -295,..0 | 1 anoiro PacaDO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO OEA | 3105 32.1 204 49 | (3 RETENCIONES ENLA FUENTE 

£ 9 CRÉDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEVES ESPECIALES | 
r Declaro quo 3 a coa ato 1 Colca a Jo que asumo la responsabilidad (-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS : 
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de 1 E 200), ¿26 | (+) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS 

AR
 

() DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES | EA DEDUCCIONES POR LEYES ERPECIALES | 
TAE E 46) 9 ore 

= UTILIDAD GRAVABLE 801-205-204-205+808:807:808:000:010.811-81261>0 
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SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN   
POLIGRÁFICA CA. - AUC 0890158436001 - Resolución: 9170104 DGER - 0177 - A 29/03/04


